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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
 

Bogotá D.C., seis de abril de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Agréguese a las diligencias y téngase en cuenta para todos los fines 

legales pertinentes el escrito allegado por el apoderado de la actora mediante el 

cual acreditó la remisión del citatorio mediante correo electrónico de 18 de agosto 

de 2020, así como de la notificación por aviso el 21 de septiembre de 2020, junto 

con la demanda y sus anexos, y del auto admisorio de la demanda a la parte 

demandada. 

 

2. Ahora bien, previo a tener por notificado del auto admisorio de la 

demanda al señor WILLIAM LEAL CARMONA, y contabilizar los respectivos 

términos, proceda la parte demandante a  acreditar el acuse de recibo del correo 

electrónico enviado al referido señor, o en todo caso el acceso del destinatario al 

mensaje, tal y como lo dispone el ordinal tercero de la Sentencia C-415 de 

septiembre 23  de 2020, que declaró EXEQUIBLE de manera condicionada el 

inciso 3º del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

 

 
Notifíquese,  
 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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